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ueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qué los' Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números de,este BOLE
TÍN*, dispondrán que se fije un -ejemplar 
en el sitio de costumbre, dónde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

¿o» Secretarios cuidarán de corisé<nrar 
los • BOLETINES : coleccionados ordenoda-
mente^para su cncu'adernációu, que de-
beri.verificarsé crida año. ' 

Se publica todos los diaH excepto los festivos 

V Se suscribe en la Imprenta de la Diputación 'provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y. ocho pesetas a' semestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capitál se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán - la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en esté BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926.';, i. _ . . '.' 

Los juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
'Número suélio/veinticinco céntimos, de peseta, r-

Á D V E B T E N O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán . 
oficialmente, asimismo .cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cadr* línea 
de inserción,. 

; Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de' fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN ^OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a>ia tánfa,que en las mismas 
se expresan. -

P A R T E O F 1 0 1 A L , ; , . 

S . M. el Rey Don'Alfonso' X I I I 
,q. D . g.);-S':. M . la Reina /Doña-
Victoria Eugenia, S. A . Í R . el Print, 
cipe dé;Asturias e Infantas y demás 
personas de'lá-Áugustíi Real Famí-" 
lia, .contimian sin novedad' en su 
importante, salud. r* , j ^ :-..,-, 
.• |'G3c¿/adeldía24de.agostodel926.)> 

- f t Provincial 

; . S € ( ^ y « C ^ X Ó I j ^ ; 
Haciéíido u 'So^dé^l^^tr lbneto-

nes 'qné'Tme'^eoufleraJÜ^anV^ttl del 
Ks ta ta toPróv inc la l , . lié • acordAdo 
con vocar. a' I ti Inverna., iHpnt ación 
[ñini celebrar", las' sesiones plena-
rias.. del presente período semes-
tiit 1, el: día 30 del líorrieiite, y hora, 
tlfí.lus once, eit'el salón.dé sesiones 
del ra lac iü provincial. " 

Lo Vine se hace público eii éste 
[icriódico oficial, en cumplí miento 
<le lo dispuesto en el art . 1)1 del ci
tado Estatuto. : : : : "' 

Í M é ñ i 24 de agosto de lí»3tí.—El 
Presidente;- F É L I X ARGÜKLLO. 

Administración — 
Municipal 

Alcaldía con>tt¡tucional (le 
CulnUn» de Í6» OUroa 

l^onuado el, repartimiento, gre-
'rtíai para satisfitcer- el foro de San 
J-onnizo en el ano actual, se halla 
apuesto aí público en la Secrefaría 
•It-u-ste Ayinihimiento para oír re
clama o ion es por espacio de quince 
Mías, " . 

Cubillas áf los Oteros. 18 de 
ago^o de 1Ü2G — E l Alcalde, An
gel Curieses. 

AícahUa comiitucional de 
Got'dimcilfo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado para 
«¡1 actual ejercicio semestral, queda 

expuesto al público por espació de 
quince días en la Secretaría a fin de 
oír reclamaciones. 
•V.-.Gordonóillo', M8 de; agosto de 
1 9 2 6 . - E l ,AIoaldéi, Macario Para-

Alcaidía coníttítúcional de,' 
Pobladum"de pélajjo. García 

'' ,E1. Ayuntamiento pleno de esta 
villa acordó que eñ el sémesti'e^de 
'r.?,de;jñUo a/ ¿r dér diciembre- del 
año actual, .rija en la proporción de 
un jjOtí"pbr •lOQ^y.-.sin modificaciótí 
algu na,>el;'l.prósñpue'sfcp./'m^ 
aprobado para él ejercicio de 1926 a-
' Í m L $ \ ^ , : ' : , , f ':' " ; 

^Póbládurá-de"Póláyo García, 16 
de : agosto^ .de\ Í926 .=El ; i Alcalde 
Gregorio Medina. - ' • ; " ' 

; ^ ''ÁirJfíldfa'tM^nMtituciónald^ - ,_ 
v. Reyero , 

" Él PÍéno de; ¿«te Ayuntamiento 
en'sesión celebrada' con fecha 10 del 
corriente'"mes de agosto, acordó, 
áiláptar para el ejercicio ..semestral1' 
de 1.° de-julio a 31 de diciembre de 
1926 él ^presupuesto aprobado pava 
el de , 1926 al 1327, ;redueieudo Jas. 
cifras >n el 60 por-100, el cual que
da expuesto al público por el tiem
po reglamentario para oír reclama
ciones. 

• Reyero, 16 de agosto de ,1926.= 
E l Alcalde, Miguel Vega. 

Alcaidía c,m>ttitm:¡onal de. 
San Pedro de Bercianos 

Acordado por este Ayuntamiento 
pleno la prórroga del pmsmmesto 
municipal del ejercicio do lilííS 26 
para el segundo, semestre fl« Jí)áG, 
con la consiguiente reducción en 
stiH cifras de nn 50 por 100, se ex
pone al público en esta S^oretaría 
por término de diez días para Ins 
reclamaciones a que hubiere lugar. 

San Pedro de Bercianos, a 17 de 
agosto de 1926.—Kl Alcalde, Deo 
gracias Castellano. 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

Acordada por el pleno de este 
Ayuntamiento la prórroga del pre
supuesto ordinario de 1925 a 1926, 

para el segundo semestre del año 
actual, sé hace saber.' al público, 
para que en el término , de ocho 
días puedan exponer contra el mis
mo las reolámaciones qíie cóhside-
ren justas . . . 

Turcia, 17 de agosto de 1926. =* 
E l Alcalde, Kamón Gayoso. , 'íV'-"" 

^'^¿ÁtoaMíi* conMtacióniríf rfí'"'" 1 
1 v ' Valdemora' . ' -' 

- ' Para que,la- Junta pericial de estéí 
Ayuntamiento" pueda proceder a la 
formación del apéndice al ámillára-, 
miento que ha de-seryir'de base^al'" 
repartimiento de Tía "contribúciónt I 
rústica, pecuaria y colonia, así cpmo^" 
el/dej urbana,'para'el ejercicio de' 
:1927)~se hace;.1'i>reciso qué ios\ oqnT 
tribuyentes^qñe«hayan sufrido~altie-.. 
ración en̂  sus^riquezasj' presenténv. 
en. esta Secretaría ,en . el t érmino de 
quince' días, 'relacioné^ . de .alta 
ibájá debidamente reintegradas; y 
firmadas por las dos.partes-que,ha: 
yan-sufrido, alteración y; debiendo. 
justificar al misino-tiempo'.haber . 
pagado los derechos reales a la H a - ; 
cienda pública, sin cuyos requisitos 
y transcúrridb dicho plazo, no serán 
admi t idas . ! 

Valdemora,'18 de agosto de 192S.; 
E l Alcalde, Justo Martínez. 

• 
E l día 17 del actual ha recogido 

esta Alcaldía tres reses al parecer 
bravas que aparecieron extra viada* 
en el campo de este término, las 
cuales se hallan depositadas en casa 
del mismo y el que se encarga de su 
custodia y sin que hasta la fecha 
haya parecido su dueño a pesar de 
haber dado aviso en los pueblos de 
la comarca, tienen las señas si
guientes: 

L a s tres marcan nna G en la ca
dera derecha, dos son negras, de 
regular alzada, de tres y cuatro 
años y señalada una con el número 
127, desconociéndose el número se
ñalado a la otra y de alzada tam
bién regular; otra, con pelo rojo, de 
cuatro años, señalada con el núme
ro 91. 

L o que se hace público al objeto 
de que llegue a conocimiento del 
dueño de las reses para que pase a 
recogerlas pagando los gastos que 
hayan ocasionado, en otro caso pa

sados quince días, se procederá a la 
venta en pública subasta. 

Valdemora, 19 de agosto de 1926. 
E l Alcalde, Justo Martínez. 

... Junta cecinál dé Calamocos . 
• ' . . (Caíitropodame) * 
• • Acordado.pór esta- Junta, indivi--; 
dúos, comisionádós y. mayoría .de\ 

^vecinos del ;pñeb!pj~lá enajenación 
;en venta dé los terrenos comunales 
del .mismo, titulados', uno,' Arenal 
del'p_ueufe, dé-100 ;AreaN 'aproxima-

.dámente", que linda al N^'nb/.Boéza; 
S . , prados do GabriérFérnáhdess. ' 

\OtroRpradér¿i al , sitió^de-' Valde- i; 
¡carrizas, -de.' 12p[-áreas poco -más o 
menos 
13.Constantino ;Castro; S.. . y.. O . y., 
terreno comunal; , pai'a con el ; pro--" 

íducto dé loaTvinismó . atender á los • 
'gastos de bonsfcrucción del Jocal és- . 
touéla y; -cftsa :hábitación: para el 
Maestro, .por. ser la mencionada 
obra de necesidád^óbsoluia. 

• i L o que so hace público de confor-
: midad con el Tiéál decreto do 18 de 
jimio y 25 de septiembre do 1924 y : 
demás disposiciones vigentes, a fin 
de que en-el plazo" de ocho días , ; 
a contar desde el día siguiente , 
de la publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL,'Jos que se crean .perjudicados 
presenten las ' reclamaciones- que 
sean justas, de conformidad con:el 
Estatuto ''municipal y sus .Regla-
mentos. 

De no formularse reclamación al
guna, se verificará la subasta el 

'primer domingo después do los 
ocho días sefiálados para oír recla
maciones, siendo dicha subasta en 
el sitio donde de cosUimbre so revine 
el concejo. 
• Calamocos, a 11 de agosto d© 
1926. — E l Presidente, Cándido Fer
nández. 

Junta vecinal de limforco de Torio 
Con el fin de allegar recursos para 

la construcción de Casa-Escuela y 
habitación pava el Maestro, esta 
Junta en concejo vecinal y en vir
tud de las facultades que Ies con
ceden las disposiciones vigentes, 
saca a pública subasta una parcela 
o trozo de terreno siguiente: 

U n trozo de terreno, pertenecien-



• 4 . 

i ? 

552 • 

te al común de vecinos, en término 
de este pueblo de. Buifórcó, al sitín 
denominado «Prados de Valcayo», 
de cabida 14 heminas poco más b 
menos, y linda O . , con prados de 
Lorenzo Serrano, María González, 
Albino Vélez, y presa de riego; M. , 
Lázaro Gimzklez, y calleja;^1, con 
José García, y N.', con herederos de 
Gabriel García; valorado en 4.000 
pesetas. 

L a subasta será pi\blica y en é l 
sitio de concejo el día 12 ; de sep' 
tiembre próximo. 

L o que se hace, publico a fin de 
que durante el plazo de quince días 
y tres más puedan enterarse y for-

"• mular las reclamaciones que orean 
coñv'éñientés,. pasado el cual no sé-' 
rán atendidas 

Kniforcode Torio, a 18 de agosto 
de W26.=E1 Presidente, Juan Ló-

. pez ,==V.° B:" : E l Alcalde, Macario 
Blanco. . ' \ 
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M i n i s t e r i o d e , H a c i e n d a 

. CONTRIBUCIÓN ; 
INDUSTRIAL, DÉ CÓHÉBCIO 

T PR0FESI0NAIE8 
-j T a r i f a primera.'. 

S E C Ó I Ó N T E B C E B A . : 
; " CLASE TEBCEBA " \ 

( C o n i i n i t á c i ó n . ) 
(Véase; BOLETÍN : OFICIAL 11.^142, 

, cdrrespoiiÜieate al ^díaj'24 delrmes. 
.Xactúal). ^ [ r , " • • r 
' Í 3 j ^ Y e n d ¿ á 6 ^ 8 a l p ~ o r m k - ;" . >; 
v.% -yor y menor: a a l , por.ina-- ! ¿1 

^;'3yor-solaméhterdé c i é v e "y * ^ V-

; ^ dé pozos: n i fábricantos' y.>> '^'^ 
^"/que se*surtan' de^stos O;" , - \' 

éú otra^.c^lqaiem'íorm ; 
-v"' Pagarán: - ^*\*:-'*'™¿i<.¡i ¿ - ^ 
^-En-ÍIadriá, .Barcelona, 04: ^ : 
-.•^'l-.dií, i t ó l ^ ^ v ü l e - y f y f c í ^ - ' í ' 

;. l enc ia . . . . . ; ¡" . -v .^ / . 'W'C' -" r ; 2 ^ 
E n las demás poblaciones. . 140 
• V14.—Los mismos^ véndíh.; ;:i :* 

dores al. por menor sola-
V mente. P a ^ r á n : " • ̂  ' • V 

, E n Madrid,-Barcelonaj^ G i - l 
diz, Málaga, Seyi l lá y • . 

.-• ¿ V a l e n c i a / . . . . . . . ;•. . . . . . . . . v , 140 
: E n las démás poblaciones.. ; _ 92; 

15. —Tratantes en basuras y ' 
estiércoles^ para abonar, . .-• * 
cuándo no sean:labrado-: ' • ̂  , 
res. Pagará cada u n o . . . . ' - • 60 

16. — Caballerías que sin 
pertenecer. al arrastre y 
tráfico, se usan principal-
mente por los mismos due
ños para su comodidad o 
regalo, exceptuándose las 
de Curas párrocos, y F a 
cultativos del arte de cu
rar cuando asisten a pobla
ciones anexas. Págarán: 

Por cada caballería mayor 40 
Por cada caballería menor 20 
17. —Carros y demás carrua

jes de dos y cuatro ruedas 
(excepto los llamados de 
mudanzas, clasificados en 
la tarifa 2.n, y los vehícu
los arrastados por ganado 
vacuno), destinados al 
transporte o acarreo den
tro de las poblaciones o 
desde los puertos y esta
ciones de los ferrocarriles 
a los almacenes, fábricas o 
cualquier otro punto; si el 
carro o carruaje -tiene 
cuatro ruedas, 26 

S i tieue dos ruedas 38 
Cuando los carruajes de este 

epígrafe tengan motor me
cánico pagarán por cada 
seis caballos de vapor -

•- (HP) o fracción de ellos.. 75 
18. -^-Coches automóviles de 

alquiler en parada o puri- /".••• 
to fijo. Se pagará por cada 
seis caballos do vapor 
(H-P) o facción de ellos 
del'motor del automóvi l . . J¿ 76 
iVoía. - Cuando estos automóviles 

presten sus servicios a casinos, hote-
,'les, colegios,' etc. , pagarán un 25 por 
100 más sobre la cuota señalada en 
este .epígrafe. r 
19. —Carretas de bueyes des-^ . . 

tinadas al transporte por 
.cuenta propia o ajena. Se V .\ . 
pagará por cada pareja de 
ganado. . . . 36 

S i el vehículo arrastrado por , 1 
este ganado tiéne'cuátrp 
ruedas, Ja cuota «sígnada;, 

. a cada pareja se reduci
rá a. V V Í . . . . .'r¡ " 28 

4 20. _ _GaÁado vacuno', as-; 
nal,, cabrio o lanar- destina— V ' 
do al suministró de leche en 
las poblaciones j siempre .que . 
dicho ganado nó esté expre
samente incluido y'deba tri;- .-,.7' . 
butar por otro epígrafe .de; 

-estás tarifas.-Pagarán: ^ - A 
Pór'cada_yacav . V f . . ,/ ,16 
Por cada burra . . . . V . ' . . . ; . . 12 
Por cada cabra'.-. 4 

^Por'*cá<la''6vejá.r:,t;'. ..^ ~ 1*04 
2Vs r.^VendédoresTdé gasolina en^ 

;puestosjfijos y al airevlibre,rén t ién-
d¿t: .gflmgfi'-O'en lócal idérradd" o 

.abierto, cuando .surtan a vehículos 
* de"' tracción' mecánicay. siempre'que. 
5sea-para el iconsúmoídirécto -de jos 
;,inkmost ,págárán:^V^ -
J E h -pobiábíoriés" íle; m á s ' " d é * t 
^ Í 0 0 . 0 0 0 ' h a b i t a n t « s ^ 128 
E n r,ppblaciones fdé*; 20.*000:á;., • ^,, 

IpO.OpO.habiUnfcesó Insta-;-
lados en carreteras,de:pri-r:\ -. 
xnero y seguudb orden; fue^ ^, ~ 

— VA del;casco 'dé las poblacio- ' * 
• '- nes, o á distaiiciá inferior a 

100 metros dé dichas caire- : v 
t e r a s . . . . . . . . . \ %_ 

E n poblaciones menores de.-"''.,. 
20.000 habitantes, no re- , 
uniendo ninguna de las con
diciones a ú t e r i ó r e s . r . . . . . . . - 68 
Nota—Los drogueros por menor 

dé la clase 5.a, sección 1.a de esta 
tarifa, podrán; vender, sin pago de 
está oupta la gasolina como droga 
empleada en Ta iudusiria; pero si 
surten directamente a los autotrac-
tores, pagarán, además, la cuota dé 
este epígrafe . Los vendedores por 
mayor de drogas y los almacenistas 
de gasolina del número 1 de la sec
ción 2." de esta tarifa, no pagarán 
por este epígrafe, aun cuando ven
dan directamentea los autotractores. 

23.—Alquiladores de man
tones de Manila y mantillas, 
pagará cada uno: 
E n poblaciones de más de 

100.000habitantes. . . . . . 152 
E n las demás poblaciones,. 100 

CLASE CUABTA 
Ambulancia 

L a s cuotas de contribución co
rrespondientes a las industrias de 
esta clase, son todas irreducibles, y 

a este efecto deberán proveerse los 
industt iales del certificado talonario 
de patente dentro de los quince 
primeros días del año económico o 
al dar principio, al ejercicio, de. la 
industria. Se considerará que ejerf 
cen la industria en ambulancia, 
salvo lo que en contrarío dispongan; 
los epígrafes corréspondientes, los 
que fijen su residencia en los pue
blos durante los días o temporadas 

.'que" en' ellos "se celebren ferias o 
mei;cívdo3,-y que no -sean los - de}BU 
habitual residencia,- aunque expon
gan ,y vendan sus /mercancías en 
tiendas y portales y los que las véri-
dfin en,la propia forma durante uñó 
o dos días a la semana en los pi 
blós cu que no-haya tálés -ferias o 
mercados. ••' -,'. v . 

Nota. — Se entiende/ no especifi
cándose la forma en el epígrafe, 
que la industria. sé ' ejerce al̂  'por 
menor; y cuando se realice al por 
mayor pagarán doble cuota de la 
señalada.' , - •- ' ' " 

'-Arrieros trajinerqs',que 
compran v,y\ venden "grar . , 

^ nos, legumbres, semillas, 
^ vinos...u otros l íquidos, . . • 
, .maderas, carbón u otros. • , ' •'' -
. -productos semejantes, Pa-. 

gará cada uno. . . . . " . . . . . 1 2 2 
. Si;nti)izan para su tráfico el fe-

n'ocárril,' ti-añsportandoéh^ sú com-. 
pañíá los artículos propios de, su^ 
tráfico; ^ i n ^que' 'en . n i n g ú n casó 
poedaV .facturarlos,. pagarán ^226 
'pesetas,, y'si ^.estableciesen^depósito, 

:*o aímacéir,para^la^yentáv.fuera"* de/ 
ŝu ^domicilio,, ' serán ^ considerados¿ 

'Cómo^trafcantes^ o Veíídédores por: 
:'mayór, secciones ' ó " 1.*/ según,, 
los casos;;- . ' ^ 

•vi2.,T^,yendedpfes^ambp : 
, té8 d&vino',fe ;.• 7 ^ 
. Iscatidadi p a g a r á n : , ' ' v̂1. 
;Én'. las c o m p r e n d i d M : ^ ! ! ; : Í a - " >; 
: .\;priméraba9e dVíwblación''"'" r,*- ' 
': de lá'seceión . i i * ; . : .vi..-. ' ' 2 2 5 
' E n las comprendidas .en /la'-' ." 

"segunda^basé 'de|;'ppbJaVV"'-.;?'.'' 

;:-:"'CÍónlv:.';̂  ¿ vv'Vv̂ V.VV;.>.v:,:;'.208;. 
E n las. comprendida:? én .la > ^ .[ 

-•.*. "tercera basé-de población;: - 188; 
; E n las coraprendidas,enV]a;'V> 

cuarta base de población. ; 170-
E n las comprendidas en la '. 

quinta base de población. IBO' 
E n las comprendidas en la : 

sexta y on. todas las de
más poblaciones.. . 132; 

3. —Porteadores y recaderos 
ordinarios o cosarios que, 
sin comprar ni vender, se . 
ocupan exclusivamente en -
transportar frutos o efec
tos por cuenta ajena. S i 
competentemente autori
zados emplean el ferroca-, 
i r i l u otro medio rápido 
de locomoción. Pagarán. . 100* 

Si emplean caballerías, pagarán: 
Por cada caballería mayor.. 50 
Por cada caballería menor.. • 25 
4. —Capitanes o patronos de 

buques que recorren los 
puertos de la Península e 
islas adyacentes, vendien
do géneros o productos 
del país o del extranjero, 
por su cuenta o en comi
sión 288 

: 42S 

342 

! 6.^-Especuladores que ex
portan exclusivamente al 
extranjero fratás del país , 
verdes o secas, tártaro, pi- ' 
mentón, azafrán, hortali-

• -zas y otros productos del . 
suelo, que no sean artícu
los de primera necesidad -
en el consumo interior y 
la llamada patata tempra
na, en tanto las cirouns-

- tancias aconsejen autori
zar su exportación: 

Pagará cada u n o . . . . . . . . . ,-•', H 2 5 
. Podrán almacenar y exportar di

chos productos en ; dist iátos : punto* 
del ternfcorio nacional sin pagar 

. ™ 3?e" 1?iaa owotai S i . dentro" del 
referido territorio •'ójerciérah''algún 

' otro comercio; tributarán: separada
mente por el epígrafe y tarifa co
rrespondiente. -
6..-r:Cpinisióñistas o viajan

tes que, llevando mués-
'^trario, ofrecen al .comer- -

cío pedrería 'fina ó relojes 
• de: oro y p l a t a . . . . . . . . . ."' 

7. -—Comisionistas que, lle-
yándo muestrario, ofrecen., 
al comercio tejidos, quin-

. calla o cualquier otra ma
nufactura. . . . . . i .-, . , . ; .... .. 

; - Nota'. —Guando los comisionistas 
o viajantes de este" epígrafe y el 
anterior^qúe en nin gún caso pódrán 
ofrecer ni ̂ vender los géneros a los 
particulares,' justifiquen dócumen-. 
talmente que contribuyen como ',der 
pendientes de, la casa port. l¿ ¿uai-
viajan y-nó lleven otro muéstrario 
que; el de la .misma, no pagarán -
cpmo.tálés 'cómisionistás .^ ~ 
'8.—tendedores o v e n d e d o - ^ • 

-ras'-sin establecimiento v-
^abierto y por 'temporadas ? " 
de artíouJoíí'de novedades^ - . 

^.,de todas clases" [quéTí^i-*-^;"*'^\"' 
:''TjKn^'mmi,¿M_/7'>p^ido8 „;.; v 

fdelós mismós'cqn deréchói-" ^ 
.. ^ veñdér^eñ' . toda'Penín- - ..• -
• \ siila^ av . V;;v .̂' r : ; ^ . - ; v: 4'. oO* ̂  

^liós viajantes 'que ^yenden:y. reci-
ben éncárgos ŷ  pedidos 'de artículos 

,de novedad de ~ todas clases, contri
buirán por este epígrafe- /pero si 
docümentalmente acreditan que ejer 

J'ceh la industna pof cuenta 'de úh es-, 
tablecimiento abierto y debidamorj-
te.matriculado en territorio español; 

[pagarán • el 26 por.; 100 der la cuom 
fijada en este epígrafe . "'-J'-
9. '—Vendedores dé pieies 

curtidas de todas clases, 
s i n " Confeccionar, p a r a 
adornos y prendas de ves-" 
t i r . . . . . . . . . . . . . . . V . . " 

10. —Comisionados para el 
acopio por cuenta ajena 
de caldos, granos, frutos 
y efectos del país , ' con 
destino a fábrica o alma
cenes de la Nación, sin . 
almacenar ni vender de 
su cuenta los géneros aco
piados... 

11. —Especuladores o tra
tantes en ganados, o sean 
los que se ocupan, aunque 
sea por temporada, en la 
compraventa de los mis
mos, antes o después de 
haberlos beneficiado o en
gordado para ponerlos en 
condiciones de comercio 
o de uso. Pagará cada 
uno: 

Los de asnal.. 
Los de caballar 

342 

60 
3títi 



lios áe corda 374 
[jos de "abrío, IñO 
IJOS de lanar :., 2¿(J, 
Loa de mular. . 3(iü 
Los de vacuno 8íi6 
1*2.—Industriales de algu

no de los epígrafes 2 . ° a l 
4'.0,7A'- ^ 18, 20,-23 al 
30, todos inclusive, d é l a 
sección 2 / d e está tarifa, 
facultados para efectuar 
en puntos • distintos del 
de su matrícula y alma-, 
cóh, operaciones de cóm-
práventa del áitfcülo o 

. género propio de la espe-. 
culac ion;por la que figu-
ren mafcricñlados en^l-la 
sección 2.*, púdiendbre- '• • • 
•cibir, facturar o reexpedir 
por su cúentá y a'"su or
den en las ' estaciones fe- / 
rroviariasjí culqúiera q̂ue 
sea la.importancia de -la 
expedición',;\para dentro 

'-del'territorio nacional,sin ^ 
poder: exportar al extran- . 
jéro y sin que, en ningAii . •*' 

, casoj puedáh. • operar , a 
riomtre de ' tercera persó- ^ ^ 
na' Pagarán además de la ; 

•o^ptojde-„e8p<wul^or;queju.r¿:^._ 
• les corresponda por la" ;; 
: sección 2.", en-la que de- > f 
' bei-án figurar ' m a t r i c u l a - . 

- -dos/^por cada^.especiijaT.. . 
i -ción delas distintas com- , -
' .preiididaséri^lós épigrk- " y' *'' 
.fes c i t a d a s . . . ."...'T.'. . . • l .SiX) 

Los^ industriales: de^los epí
grafes 1.° y 6.° de sección" . \ 

' ;2.ft:ae esta t^rifavcon las . 

facultades consignadas e ¿ r "'£ 
•í-eV, pántafo ^anterior, res? _ ̂  17, 

r - p é o t q ^ los* géneros pro-rí 
piósr'iie. la especalacióni. 

: P«gar&nt;;adeinás, -la !; 
' " cuota^det'espéculaddr que - T 
/ .^esxorresponda^.'.v.'.'; ;.;3jOQl) 

fovma-qüe éW éstó epígrafe se déter.-
mihaV podrán operar los comercitin-' 
téü exportad ores.' de díolía7 ..sección,': 
s i ñ necesíd á'd •. de . figurar matric u I á-
(los comó especúladores*. . -• J „ " 
13.—Empresas o particula- ., 

res que se dedican a la 
producción de cintas oi<- - . 
i.ematbgváficas, ihclnyen- : -
tío todos los elementos" ne- . 
ríos para lá misma, con' 
facultad .de reproducirlas, 
venderlas o alquilarlas. 
P a g a r á n 2 . 5 0 0 

M.—Tratantes en p ie íess in 
curtir . .. 60 

15. — Vendedores dé cueros 
y curtidos; C)0. 

lí'>.—Yenrtedoves de axúcar, 
bacalao, cacao u otro cual-
(Hiier género procedente 
de Ultramar, drogas o es-
Jíecies finas . 

17. — Vendedores de choco
lates " .*»0 

18. —Vendedores de estam
pas, con o sin m a r c o . . . . 4f¡ 

ID—Vendedores do galo
nes, cordones, ligas y alfi-
leresy otras menudencias. 4G 

Vendedores de mantas 
ordinarias para caballe
rías, jerga, cordeles y 
otros efectos de cáñamo o 
fibras similares "» 50 

2'.—Vendedores de hierro 
o acero, ya sean en plan-

. chas, lingotes, barras, 
' aros o flejes. 250 

22. —Vendedores de jugue
tes, baratijas y lampari
l las . . ¿ . . . . .v 30 

23. —Vendedores de legum
bres y frutas secas.. . 50 

24. —Vendedores de carbón 
y otros combustibles só
lidos; ; . . . . . . . . . . . . , 5 0 

25. —Vendedores de jabón.. 50 
26^ —Vendedores de quesos 

. y mantecas . . . . . ¿ . . . . . ; 60 
27. - Vendedores de libros 

nuevovy u s a d ó s . . . . . . . . . 60. 
28. -i-Vendedores de -l ino, 

cáfiaino o estopa en rama. 30 
29. -^-Vendedores de loza, -' 

porcelana o c r i s t a l ' . . . . . . 70 
30. Vendedores de obje

tos dé plal-ería y bisute-, 
ría fina y ordinarias.; . . 216 

31-. —.Vendedores de relojes';, 
de Éodas c l a s é s l . . ; . . ' • • 158 

32. —Vendedores de máqüi-
nas de hacer 'medias, dê  
coser1, de escribir, caícu- .r i r , 

: lar, o muÍLicopistas mecá-, . \ 
nicas, cajas registradoras 
y accesorips;. v.^;.,.,; .>v. ; 

33. — Vendedores de pjate-
terfa y j o y e r í a . . . . . . . 608 

34. — Vendedores de objetos • 
• , de porfuriiería.'. T . . . . V" 60 
SSi — Vendedorea de obra de - - ~ 

" ferretería y cuchillería. . . ,- ÍOO 
.36.— Vendedores- de acprrV •-. \ . 

"deonésV" guitarras, .e ins-
, ' trumentós análogos . . , » . . "s •- ' -46. 
fif Vendedores de obra,., 
*̂  de guarnicionero y seme-^ 

^ j a n t e s . . . ^ f . - i ' ^ i , ^ . . ' ,:„ 4G 
38. —Vendedores* de. obras J'r'. : 

de. hojalatería, latonería, 
^ r velonerírt p ca lderer ía . . . . . "'.* -
39. -^Veudédoresrde- iropa / .* 
'"' hechascoñ'^tejidovfinos)- 'V; ' • 
;** "extianjeips^o^.dél fpáís,-.-; •! : o 
\ ¿ pudiéhdo estarimpermear < 

b i i i ^ d p s . ^ . , 216 
40. ',—^Veadédorés, deropa; , . ; .... 

hecha cbiî  tejidos, ordina- ' i-:, ^ :, 
.•.^rios'dél.país; > ' . y . ' . ; . V; • '158 
' 4 1 . ' ^ Vendedores d é paño 7 - " ; ; 
.: ;.básto,maiitas Ijamadas de 

-: Paléncía, paíVuelós, x i n - . , ! 
X<;Íéstf fajas, .bayetasV .me- . X , . 
.:. diasiígorios o ropa ordi- • -

n a r i f t . ; . . . : . . . . . . . . . . . ; "" .148. 
42. — Veníledores de, quin- : 

calla. .78 
43.'—Vendedores de sal al 

por m e n o r . . . . . . . . . . . . . " 86 
'44.—Vendedores de sal que 

ütiliBan las vías férreas,-, 
para venderla al por ma
yor en las estaciones o al . 

. pie de los vagones. , . . 288 
"45. • Vendcdoivsdesombre-

- ros, gorrns, botines y za
patos 46 

. Nota'. —Los sombreros de señPra 
están comprendidos en el epígrafe 8 
de esta sección . 
46. —Vendedores de lejía l i 

quida, carburo de calcio, 
aceite mineral y otros 
combtistibleN l í q u i d o s . . . 64 

47. —Vendedores de jamo-
" nos y embutidos 78 

48. — Vendedores de p a n . . . 50 
49. —Vendedores de leche 

de vacas, cabras u ovejas 64 
Por este epígrafe tributarán los 

vendedores que no tienen estableci
miento abierto al público, pudiendo 

tener hasta tres vacas, cinco burras, 
15 cabras o 40 ovejas que suminis
tren la leche que expenden, sin pa
gar por el epígrafe 20 de la clase 3.a 
de esta sección; pero si el número 
de cabezas de ganado excede del 
limite señalado, pagarán por el ga
nado de exceso por el epígrafe 20 
antes citado. Guando tengan gana
do de varias clases, la bonificación 
alcanzará sólo a.una clase. 
50. - T Vendedoras de tejidos 

de lana, lino, seda y al
godón. . . . . . . . . . . . . . . . . 216 

51. — Vendedores .de: plúme-
, ros y objetos de limpieza. 50 
52. —Vendedores de abani-
; eos, bastones, paraguas y -"'^ 
- objetos a n á l o g o s . . . ; . . , / . .50 
53. —Industriales que se de

dican a envasar frutas 
frescas en cajas^o en ba
rricas por encargo o buen- . 
ta ajena, sin poder inter-

; venir en la compraventa 
•ni remisión'de. los a r t f c u - , ' 

; los envasados. Pagara ca-
; -da «ño . . - . . . . . . • ; . . . - . ' V . . . r338 
54. — Alambiques y ápára-
. .tÓs!paraJa.destilación en ' 

' ambulancia de esencias de- - ' 
, plantas yAflores: hasta 500', ' ' 

. ' litros de cabida, pagará 
. cada uno . . . . . v. , 264 

Por cada 100 litros más d e / 
.•. cabida i . . . . . . . . . . . ' . . . . : : - -.54 
Cuando' es toss -a lámbiques " f " 

,. ;desti len' éxclúsivament*: -
plantas, silvestres,, tenieri-r; 
do hasta . 1.500. litros ^ de" r V: 

^ cabida, pagará'cada ^ uno'. ' ~ 270 
>Poi\éada' * 100 ^litros •m'áS'de;.' > ,' ^ 

capacidacl dé la caldera, C 
^pagaráñ'; . ^ . ^ . ;-* ̂ ; . . ' . 3 .18 

, , .Las cupíá's qúe/gravarf .los íréferi-
dps a¿a¿utps sevÁa exigidas "a 3<ŵ  
própietarios.'de los mismos^ siempre.-* 

'qué aquéllos nó';ésfcéñjldebidáinente' 
précintádos, quedandoobligados" a 
.cumplir. las disposicipues de lá Kéal 
'o'rdén'.dé 14 de agostó de 1916 y'las^ 
que en (ó sucesivo sé dicten para^.la 
reglamentacióiiv;de ésta "inaustria, 
!én relación, con la lientadel Alcohol; 
55. Ca st ríidores . ; , ; . . * . ~ 32 
56. —Cazadores de oficio. . . / .. . 28 
57. T - Constructores de. po- ^ . ^ _ 

¿os, norias y h o r n o s . , .: • 36 
58: - Chalanes p; corredores^1 -• • 
; de ganado, o sea los qué , • 
. sólo son intermediarios en 

la compraventa del. mis
mo., 32 

59. —Los columpios vertica
les, giratorios, montañas 
rusas, toboganes, tubos de 
la risa, laberintos, ferró-
cavriles infantiles y de
más aparatos destinados a 
diversión. Cuando se pue
da deteviuinar en ellos el 
número de plazas, paga
rán por uiula p l a z a . . . . . . 4 

Cuando no pueda determi
narse ente número de pla
zas, pngarán una cuota fi
j a por aparato d e . . . . . . . . 94 
Si los aparatos que clasifica este 

epígrafe son movidos mecánicamen
te, pagarán un recargo de un 50 
por 100 de la cuota que tengan 
asignada. 
60. —Expositores de fieras y 

animales raros, sea cual
quiera la temporada del 
año y lu población en que 
los manifiesten. 144 

553 

61. — Expositores de figu
ras de cera, de cualquier 
otra materia, teatros me-
cánicos, panoramas y 
otras curiosidades, sea 
cualquiera la población y 
la temporada en un año en 
que se exhiban al público. 104 

62. —Funciones de cinema
tógrafos en barracas o ca
jones instalados en ferias 
o mercados. Pagarán 104 

63. —Funciones de cuadros 
vivos, sea cualquiera la 
población y temporada eu 
quo tengan lugar al año . . 144 

64. — Funciones de volati- . 
nes, títeres, juegos de ma
nos y .demás que se le • 
asemejen, cuando no sean 
los comprendidos en lá ta
rifa 2.a, sea cualquiera la 

\ población y la temporada 
• en que tenga lugar en el 

. a ñ o . . . . . . . . . . . . . . 100 
65. —Juegos'de billar roma-
,,1 no y demás qué se'le ase

mejen. ; v . . . . . . . . . . . . • 76 
66. —Tómbolas 0 juegos au-; 

torizados, donde.por suer- . 
te, mediante el pago de 
una cantidad por una con
traseña numerada o nomi
nada, puedan adquirirse . . . 
objefcos .que- ¿ o sean ar- r 

1 tícülos dfe primera necesi- . 
^ dad,-animales, muertos p -. 

~ vivos,- carnes nC embutí- • 
' dos, p a g a r á n . . . . . . . . ¿.VB.OOO 

% Esta indttótria" sólo podm-ejercer- • 
.se al'aire libré-durante las épocas 
de.ferías,' fiestas y'yerbenás; " . 

L a cuantía 'de .cada lote, puesto' a 
la suerte', no?podrá 'excederyde-'SO 

^pesetas,' y. en n ingún caso los", pré-
' míos;,podrán- séV./en^métálicol5 L a ; 
.patente^ que^se > facilité ;.a .estos'̂ in -̂; 
• düstriaJes contendrá, además de.sus ; 
-señas," una fotografía personal. >. r . 
•67.^—^Biáséulas para p e s a r ' " i t 
...¿ por"rétrtbíúción.sean o no . . ' . ! • 

: '^automáticas; dinamóme- : ' \ ^ ^ 
7: tros , para medir la • f uerza" . 

- de presión,1 tracción, tor-.. - ' 
sión, etc.* aparatos áütd;: 

" máticos que regalan obje- : 
: t é s , ' y i s t a s o .audiciones -

qué se les asemejen^ . . . . . ~ 68 
íJ8.—Tiro de pistola y de

más armas dé fnégo p áu-
t e m á t i c a s . . . . . . . . . . '. V 48 
Nota.—Los industriales compren-:, 

didos en este epígrafe y en el ante
rior, tributarán con las cuotas seña
ladas en los mismos, aunque la . in
dustria esté instalada dé modo per
manente. 
69. —Industria de fotógrafo 

al aire libro por calles y 
plazas, pagará cada uno.. SO 

S i esta industria se ejerce en 
puesto con ocasión de fe-' 
rías, mercados, verbenas, 
etcétera, pagará 104 

70. — Máquinas especiales 
para imprimir rótulos en 
láminas de aluminio y 
otros similares, se pagará 
por cada una 46 
71. Contratistas de operaciones 

o trabajos de labranza, con aparatos 
movidos mecánicamente. Pagarán 
la patente fija de 178 pesetas y una 
cuota complementaria de 12 pesetas 

Íior cada caballo de vapor de 75 k i -
ogrametros que tengan el tractor o 

tractores empleados en la industria. 
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T A R I F A P R I M E R A C L A S E P R I M E R A 

CUADRO DE CUOTAS P Á Ü \ L A S P R O F E S I O N E S D E L ORDEN C I V I L 
B A S E S D E I F O B L A C l O M 

2 
3 

• 4 

5 
(i 

• 7 -
8 
9 

10 

11 

PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL 

Al beitares y herradores que no sean 
Veter inar ios . . . . . . . • * .; - . 

Arquitectos . . » . 
lAparejadorus y Peritos aparejadores 
IComadrones y Matronas que no sean 
I Médicos 
¡Dentistas que no sean Médicos 
'Farmacéuticos (a) y Médicos (b) . . 
(Maestro de obras.. . ... . ; 
|Maniouras y masajistas. .-
jPracticantes de Medicina y Cirugía 
I Callistas.; 
Profesores de música, canto y decla

mación 
IVeterinarios. 

n i n • <!e* 
l'obloeionea luo oon.ain tDe4o.cK>l R 

. , i po-ar il« i loo . 'duy 
* • « * ' amimu n.hí- p u s n i » 5 . 
5o .«Kthii-, l u i i t s i í y .,míiB4ei'(i.O0< 

! inKsrtoH oe i «fnpfwar 
biiantes 'JmBs¿i)4o.ocK> dfl4o.ood 

Pesetas \ Pesetas t Pesetas 

Deüo.ool a : Da2o.o.tl a 
4o.ooo hat»- 80.000 haW- -¿0.000 babl 

tantea . 1 untas -

Pesetas \ Pesetas 7 

164 
776 
328 

140 
668 
776 . 
476 
192 

1Ü2 

192 
284 

352-
712 
292 

108 
476 
708. 
372-
164 

164 

-104 

132 
636 
244 

96 
384 
636 
312 
136. 

136 

136 
256 

120 
428 

84 
284 
428 
284 . 
120 

120 

120 
220 

104-. 
392 
204 

72 
208 
384 
268 
104 

104 

.104 
192 

Da I0.00I a 
I6.000 habi-

tanta* . 

Pesetas 

92 
852. 
148 

60 
192 
362 
266 

. 92 
160 

De S.OQ1 a 
lo.ooo hrtii-

tantea 

76 
276 
108 

62 
164 
276 
208 

72 

72 

72 
132 

60 
208 

84 . 

. 48 
120. 
208 

.164 
60 

60 

60 
104-

Da S.3ol a 
&.000 lubl* 
. tantea. 

48 
136 

. 68 

40 
9 2 -

132 
,132 • 

48 

••4a-

<48 
92. 

10. 

De 2.3oo 

o ta anos 

Pesetas 

40 
120 

52 

28 
72 

,118 
92 
82 

32 

32 
76 

(1) L a tributación de los MétUcos podrá ajustarse a lo que dispone la Real orden de 14 do julio do 1926, publicada en la Gaceta de- Madrid del 
Biguiento día, redactada en los siguientes términos: - . . . . - • •<. ^ 

«Los representantes de los Colegios Médicos oíiciales.han acudido.a este Ministerio solicitando distintas reformas del régitnen. tributario que 
para la clase módica establece el Roa! decreto de Bases de la cona-ibucion industrial, de comercio profesiones, fecha 11 de mayo últ imo. E n esencia 
tales peticiones responden A las ideas dominiintes ea aquella t-etoi-.tnn, que pugna e n fortificar el principio gremial y extremar la elasticidad del tributo 
Han pedido^ también los-Colegios de-Módicos redacción do la carga fiscal que so les impone, aunque reconocen que no es superior a la exigida.a otri& 
clases profesionales ¡ y ofreciendo,-de todos modos,-aumentar la imv vigenre hasta un duplo como máximo,--Teniendo en'cuenta esta-patno^ica'maiii-
festaciun y la conveniencia d»:acomodar el régimen tributario t.>ii todo lo posible a la,fisonomía especial de'cada c lase contributivas • - .«^r?.' • . 

% '-S. M- el Rey (q- D . g:)t*recogiendo casi:integramente las aspivaoiones de la clase médica española, se ha servido disponer-lo siguiente: ~'v. 1 
.- 1.° Los Colegios oficiales de Meilicos.':.se consideraran ..invertidos de.la condición de-gi-emio^ a los efectos ¿tributarios; con junsrlicción en Ift 

tótalidad de la provincia y sobro cuantos profesionales Médicos ujorzan en Ja misma, excepto cuando'do manera.exprosa so oponga a el o la mayoría do 
dichos profesionales.. - - . • . - . , - » & * : . -

•¡.2.° L a s normas para determinar la cantidad global por.provincias, que ha de satisfacer la clase médica, serán las sigaientes: "••" - -i.~-; • 
a ) - 'Lft cftnfcidadí recaudada por patente en el ejercióle de 1925 26.;; - - ^ . - - •- -̂ ..¡r; , r,- ; > v ; , _v_ • •; , ; , 

. • " • b)" Daficit a repartir que haya resultado en,el.mismo oiorcicio. - - - . . :;.:. ;-, ? . . : - j - -;; - ••.w^ 
c) -'-Aumento de una cantidad igual a la ^ama do los dos untei ioies. . - • r ' • • • t r . • i , -
3. u - Los Colegios provinciales do Médicos repartirán la c ih a total que señala el apartado anterior entre todos los Médicos sujetos al tributo que 

residan en la provincia, teniendo en c u é n t a l a s condiciones esnecnilys que concurran en cada uno de ellos a los electos t r i b u t a r i o s : . • 
4 . " Los agravios y los fallidos dorios - profesional o» niK' r.eair estimados por la Administración al resolver los recursos serán cantidades más a 

repartir en el ejercicio siguiente al en que se dicte la r e s o l u c i ó n . . . . •/ 
5 . °. Los repartos los harán los Colegios on el primor inos do! ult imo trimestre de cada ejercicio económico, cuidando de que comprendan el totni 

de la cantidad a quü:se refiero el numero 2. * de esta disposición, v do que queden presentados a la Administración antes.de finalizar el penúltimo n ^ 
del ejercicio. • -

. 6 -° Cuando se incumpla la anterior obligación o etmndo ropeticlamente el déficit a repartir se aumente'o siquiera no se salde,'la AHminist>a-
oión-podrá hacer ant,es de terminar el ojurcieio, un repai'to oíiunativo y proporcional a las cuotas fijadas por el Colegio- -VA-. 

7"* Los Médicos que quieran oslar facultados para nn'i-ct'r 1» profesión en provincias diferentes a la de su residencia habitual de cologiacion. 
abonaran unasobroouota a beneficio del Estado, que «era ex;i.f5t,(iinrtni.e.cl 10 por 100 de la que como colegiado satisfaga. 

fcl abono de dicha sobret asa d a r á solo derecho a la pnj.y!¡¡fion <!« sorvicios profesionales cuyo desempeño implique una asistencia eventual y L'or-
tuita tuera do la provincia habitual del Medico por plazo no mayor dn oiiatro dias. 

fe." Los pvofesiomilet* que ejerzan fueia de Ja provinoin. de «a i>.'SKlencia habitual por plazo mayor que el marcado, o estableciendo con diriw. 
condicionahdiid de lugar servicios constaiUnK o vcgnlaves, deberán pagar una cuota especial que fijara para este fin el Colegio en cuyo, territorio huluo-
ren de llevar a cabo los mencionados servicios. 

••luie sat isfaga el contribuyente en el Colegio o provincia a que habitualmeute perteno/' u. 
ifii i .4j.»nien «n u n a provincia, no aceptaran el régimen que en estas disposiciones especia-

jo-ión industrial, de comercio y profesiones, a las normas generales de lasdéniás prot't.-sio-
oblaciniij el número 6.° de la clase primera de l a tarifa segunda, 

por trunes tras completos, y los Colegios de Médicos facilitarán a l a Administración cuan-
lofí iuo do IM. profesión y p a r a la buena administración del impuesto. • 

.Dicha cuota no podrán exceder de un tanto igual a !¡ 
9. ° Cuando Ja mayor í a de votos de los profesibnaltv 

les se establece, quedarán sujetos para el pago do la contrib 
nes a base de las cuotas du tarifa seña ladas , s e g ú n bâ so d» \ 

10. E n todo caso, la recaudación dol t r ibuto se han 
tos datos y antecedentes posean para a v i ta r ol ejercicio clan 

11 . . Con úu lependenc ia de todo lo dispuesto, la ch** médica segu i rá obligada ai pago de la con t r ibuc ión de utifídades, en los cnsos en q 
procede, de conformidad con la legis lación vigente . 

12. Serán aplicables » los Colegios provinciales d<; M>'u)i 
clonar, responsabilidad y val ide» d e s ú s afmerdós, oxcepUt ¡A* qu 

13. L a Di recc ión generfll de Rontits pViblicas dict:u'.i 
De Real orden lo digo a V . I . paró, su wmocimient.o y d<' 
Dios guardo a V . I . muchos años.=«iUadrid, 14 de j u l i ^ c 
Señor Director general de Rentas públ icas .» 

y.s )(.»d.ts las disposiciones relativas a los gremios y concretamente a su modo de ftm-
n'^tilrtiii expresamente modificadas por la presente Real orden-
lisp.isi^iones oportunas para el exacto cumplimiento de la presente. 

efectos. • 
! 192( i . »Calvo Sotelo. 

( S E C O X ' I I X Ü A R A . ) 

Izop. de la Diputación. pi-ovinciaL 


